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1. INTRODUCCIÓN 

 

La presente memoria tiene por objeto definir las instalaciones de servicios mínimos, estipulados en el art. 
211.b del TRLOTUP, para una vivienda unifamiliar aislada, porche y trastero existente en fase de proyecto 
y solicitud de licencia de M.I.T. en el Ayuntamiento de Pego (Alicante). 

En el artículo 211. b, 4.º “Se exigirá una previsión suficiente de abastecimiento de agua potable, una 
adecuada gestión de los residuos y un tratamiento adecuado de las aguas residuales que impida la 
contaminación del suelo. Los costes de estas infraestructuras o instalaciones serán a cargo de la persona 
propietaria.”.  

Por tanto, se redacta la presente memoria con el fin de justificar suficiente y adecuadamente el 
abastecimiento de agua potable, la adecuada gestión de residuos y el adecuado tratamiento de las aguas 
residuales.  
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2. ART. 211 de la TRLOTUP, Decreto Legislativo 1/2021, de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad Valenciana 

 

Al tratarse de una construcción EXISTENTE situada en suelo No Urbanizable Común, queda regulada por 
lo establecido en el Artículo 211 de la TRLOTUP, Decreto Legislativo 1/2021, de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad Valenciana. 

 

1. La zonificación del suelo no urbanizable podrá prever, en función de sus características y con 
carácter excepcional, los siguientes usos y aprovechamientos: 

a) Edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la actividad agropecuaria y forestal y 
sus correspondientes actividades complementarias de acuerdo con la legislación agropecuaria, adecuadas 
para el uso correspondiente relacionado con la explotación para la cual se solicita autorización. Al menos 
la mitad de la parcela tiene que quedar libre de edificación o construcción, exceptuando los hidrantes de 
riego, arquetas para alojar válvulas, estaciones meteorológicas y de telecontrol, además de construcciones 
para cabezales de riego localizado que no ocupen más de 12 m2 asociados a captaciones de agua 
legalmente establecidas, así como los invernaderos, excepto aquellos destinados a la pública concurrencia 
y los que inutilizan el suelo agrario, y los depósitos o tanques de materiales flexibles utilizados por las 
explotaciones agropecuarias para el almacenamiento de líquidos inherentes a la propia actividad. Esta 
superficie libre de edificación tiene que mantenerse en su uso agrario o forestal, o con sus características 
naturales propias. También se admite, con las mismas exigencias, el uso y las instalaciones necesarias 
para la cría y mantenimiento particular o comercial de animales, incluidos los de compañía, siempre que se 
ajusten a la normativa sectorial aplicable. 

Estas edificaciones en ningún caso podrán albergar cocinas, baños, dormitorios y otros servicios 
similares destinados a usos residenciales o terciarios. A tal efecto, no tendrán la consideración de baños 
destinados a tales usos las instalaciones de agua y saneamiento que tengan por objeto cumplir con la 
normativa en materia de sanidad e higiene de las explotaciones agrarias. Las administraciones públicas 
tendrán que velar por el ejercicio de sus potestades de disciplina urbanística respecto de las edificaciones 
con fines agropecuarios que sin autorización sean destinadas a usos residenciales o terciarios. 

b) Vivienda aislada y familiar, cumpliendo los siguientes requisitos: 

1.º Se permitirá, excepcionalmente, edificar en parcelas de perímetro ininterrumpido que, tanto en la 
forma como en la superficie, abarquen la mínima exigible según el planeamiento, que en ningún caso será 
inferior a una hectárea por vivienda. 

2.º La superficie ocupada por la edificación no excederá nunca del 2 % de la superficie de la finca 
rústica; el resto de ella habrá de estar y mantenerse con sus características naturales propias o en cultivo. 
No obstante, el plan podrá permitir servicios complementarios de la vivienda familiar, sin obra de fábrica 
sobre la rasante natural, cuya superficie no exceda del 2 % de la superficie de la finca rústica en que se 
realicen. 

3.º La edificación estará situada fuera de los cursos naturales de escorrentías y se respetarán las 
masas de arbolado existente y la topografía del terreno. 

4.º Se exigirá una previsión suficiente de abastecimiento de agua potable, una adecuada gestión de 
los residuos y un tratamiento adecuado de las aguas residuales que impida la contaminación del suelo. Los 
costes de estas infraestructuras o instalaciones serán a cargo de la persona propietaria. 
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5.º La construcción no formará núcleo de población conforme lo establecido en el planeamiento 
urbanístico, quedando prohibidas las agrupaciones de viviendas en una misma parcela, así como las que 
tengan características propias de las viviendas colectivas. 

En el caso de que se trate de viviendas aisladas y unifamiliares vinculadas a la actividad agropecuaria 
y complementaria, mediante informe favorable de la conselleria competente en materia de agricultura, 
fundado en exigencias de la actividad agropecuaria, se las podrá eximir justificadamente del cumplimiento 
de los requisitos regulados en el apartado b, 1.º y 2.º, debiendo en todo caso guardar proporción con su 
extensión y características y quedar directamente vinculadas a las correspondientes explotaciones 
agropecuarias. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, para la autorización de estas viviendas rurales, 
será preceptivo que el planeamiento urbanístico o, en su caso, su modificación haya delimitado 
justificadamente las zonas en que sea posible la realización de estas edificaciones y que, en todo caso, 
cuenten con el informe favorable de la conselleria competente en materia de agricultura con carácter previo 
al otorgamiento de la licencia de obras. 

La conselleria competente en materia de agricultura solo emitirá informe favorable para aquellas 
viviendas que estén vinculadas a una explotación agropecuaria de una dimensión mínima de una unidad 
de trabajo agrario o cuya persona titular tenga la condición de agricultura profesional, según la legislación 
agraria vigente, siempre y cuando se justifique su necesidad y la idoneidad de su ubicación. 

c) Explotación de canteras, extracción de áridos y de tierras o de recursos geológicos, mineros o 
hidrológicos, que se regularán mediante planes territoriales o urbanísticos adecuados y con capacidad para 
ordenar usos. Será imprescindible el mantenimiento de una franja de al menos quinientos metros de ancho 
alrededor de todo el ámbito de la explotación con prohibición expresa del uso residencial, salvo que la 
adopción de medidas correctoras permita reducir dicho ancho. Si procede, se permitirá la realización de 
construcciones e instalaciones destinadas a la transformación de la materia prima obtenida de la 
explotación que convenga territorialmente emplazar cerca de su origen natural. 

d) Generación de energía renovable, en los términos que establezca la legislación sectorial y el 
planeamiento territorial y urbanístico; instalaciones de almacenamiento energético stand-alone a través de 
baterías electroquímicas o instalaciones de almacenamiento de cualquier tecnología de carácter hibridado 
con instalaciones de energía eléctrica; subestaciones eléctricas asociadas a una instalación de generación 
de energía renovable, esto es, cuando haya una dependencia funcional entre ambas, al margen de la 
distancia física que exista entre las dos; infraestructuras de evacuación de instalaciones de generación de 
energía renovable o de instalaciones de almacenamiento stand alone o hibridadas, que incluyen la conexión 
con la red de transporte o de distribución, y en su caso, la transformación de energía eléctrica; torres de 
medición de viento, con carácter temporal; y, en todo caso, cualquier nueva instalación que recoja la 
legislación del sector eléctrico. 

e) Actividades industriales y productivas, de necesario emplazamiento en el medio rural. Solo puede 
autorizarse la implantación de las siguientes actividades: 

1.º Industrias que, por exigencia de la normativa que las regule, deban ubicarse alejadas de las zonas 
residenciales o terciarias, y no exista, en un radio de cinco kilómetros, con centro en el de la parcela donde 
se pretenda realizar la actividad, suelo con clasificación y calificación aptas para su ubicación. La parcela 
deberá tener un perímetro ininterrumpido que delimite una superficie no inferior a una hectárea y, en todo 
caso, con el 50 % libre de edificación y ocupación, dedicado al uso agrario o forestal efectivo. 

2.º Actividades de transformación y comercialización de productos del sector primario no comprendidas 
en el apartado a de este artículo, que, teniendo en cuenta su especial naturaleza y características, precisen 
emplazarse cerca de las parcelas de origen de la materia prima, en una parcela no inferior a una hectárea 
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de perímetro ininterrumpido y, en todo caso, con el 50 % libre de ocupación y dedicado al uso agrario o 
forestal efectivo. 

3.º Industrias de baja rentabilidad por unidad de superficie que requieran dedicar gran parte de esta a 
depósito, almacenamiento o secado de mercancías al aire libre y que requieran una parcela de una 
superficie mínima de una hectárea, en recinto de perímetro ininterrumpido que, en todo caso, deberá 
cercarse adecuadamente y, como regla general, mediante pantalla vegetal. 

4.º Instalaciones de producción de biogás y de biomasa, así como sus infraestructuras de evacuación, 
si las hubiera. 

f) Actividades terciarias o de servicios. Solo puede autorizarse la implantación de las siguientes 
actividades: 

1.º Establecimientos de alojamiento turístico y restauración, cuando se acredite que su emplazamiento 
diste más de cinco kilómetros de suelo vacante con calificación apta para albergar estos usos y, además, 
concurra alguna de estas circunstancias: la conveniencia de la situación aislada del establecimiento para 
el disfrute del medio natural y del paisaje o la oportunidad de su situación a partir de la línea de edificación 
de las carreteras, para la prestación de servicio a los usuarios y usuarias de las mismas, con justificación 
de las instalaciones y los servicios previstos en las necesidades objetivas del tráfico rodado y de su 
compatibilidad con la ordenación sectorial de la carretera de que se trate. Los establecimientos de 
alojamientos turísticos no tendrán características urbanas ni propiciarán la formación de núcleos de 
población. 

Cuando la implantación de los mencionados usos sea de interés para el desarrollo turístico rural o 
pueda acometerse mediante la recuperación del patrimonio arquitectónico radicado en el medio rural, podrá 
exceptuarse el requisito de distancia mínima antes mencionado, así como el de parcela mínima a que se 
refiere este artículo, previo informe favorable del órgano competente en materia de turismo. 

2.º Centros recreativos, deportivos, de ocio, así como instalaciones de empresas dedicadas al turismo 
activo y de aventura, cuando se acredite suficientemente la procedencia de su implantación en el medio 
rural, por estar relacionados con las características del entorno natural o requerir grandes superficies de 
suelo no edificado para su desarrollo, y siempre que colaboren a la sostenibilidad y al mantenimiento del 
medio rural no afectado directamente por la actuación. 

3.º Campamentos de turismo e instalaciones similares o equivalentes de carácter turístico, regulados 
por la legislación de turismo y que no propicien, por sus características y emplazamiento, la formación de 
núcleos de población o de características urbanas. 

4.º Actividades culturales y docentes, asistenciales, religiosas y benéficas, centros sanitarios y 
científicos, y servicios funerarios y cementerios, cuando, además de cumplir con la normativa sectorial que 
específicamente las regule, se acredite suficientemente, en razón a sus características concretas, la 
procedencia de su emplazamiento aislado y la imposibilidad de ubicarlos en suelos con calificación 
urbanística idónea del municipio afectado. 

5.º Plantas para el tratamiento, valorización, depósito y eliminación de residuos que, por sus 
características, deban emplazarse alejadas de áreas habitadas. 

6.º Obras, infraestructuras e instalaciones propias de las redes de suministros, transportes y 
comunicaciones, de necesario emplazamiento en el suelo no urbanizable, excepto si están vinculadas con 
la actividad agropecuaria, que se entenderán incluidas en el apartado a de este artículo. 

7.º Estaciones de suministro de carburantes, electrolineras y áreas de servicio de las carreteras, que 
se tramitarán por la normativa prevista en este título IV cuando no estén expresamente delimitadas por el 
planeamiento u ordenación sectorial de la vía. 
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8.º Estacionamiento de maquinaria y vehículos pesados, así como almacenamiento de vehículos, en 
recinto al aire libre que requiera la ocupación mínima de una hectárea. Deberá cercarse adecuadamente, 
como regla general, mediante pantalla vegetal. Se exceptúa el almacenamiento de vehículos al final de su 
vida útil, el cual se entenderá incluido en las actividades a las que se refiere el párrafo 5.º del presente 
apartado. 

g) Edificios o conjuntos residenciales existentes que puedan destinarse a viviendas colaborativas en 
cesión de uso, siempre que vayan estrechamente vinculadas a la activación o mantenimiento de la 
producción agrícola u otras actividades propias o tradicionales del medio rural y que se lleven a cabo 
exclusivamente con la rehabilitación de edificaciones tradicionales existentes. 

2. La parcela exigible para las actuaciones terciarias o de servicios en el medio rural será al menos de 
media hectárea de perímetro ininterrumpido. No se considerará que el perímetro queda interrumpido si la 
parcela está dividida por caminos rurales o vías pecuarias. Tampoco se considerará interrumpido cuando 
la parcela está dividida por otros elementos territoriales de dominio público y tenga al menos media hectárea 
a cada lado de este dominio público. Tendrá que quedar el 50 % de la superficie de la parcela libre de 
ocupación por la actividad, considerando la superficie total de la parcela en el primer caso, y la superficie 
de cada una de las partes situadas a uno y otro lado del dominio público, en el segundo caso. Este 
porcentaje no será aplicable a los campamentos de turismo, a los centros recreativos, deportivos o de ocio 
que, por sus características, requieran ocupar al aire libre una gran superficie de instalaciones sin edificar. 

3. Para cualquier uso y aprovechamiento se exigirá una previsión suficiente del abastecimiento de agua 
potable y una completa evacuación, recogida y depuración de los residuos y aguas residuales. Dichas 
previsiones constarán en los preceptivos documentos técnicos para obtener las correspondientes 
autorizaciones y se hará mención expresa de su ejecución en el correspondiente certificado final de obra o 
instalación. El coste que pudiera implicar la extensión de las redes de estos u otros servicios correrá a cargo 
de la parte promotora. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado.1.c de la este artículo, en orden a la eventual inclusión 
de la explotación de hidrocarburos en suelo no urbanizable, en función de sus características y con carácter 
excepcional, a través de la ordenación de sus usos y aprovechamientos, no podrán autorizarse actividades 
extractivas o de exploración, investigación y explotación de hidrocarburos líquidos o gaseosos, mediante 
cualquier técnica, en aquellos espacios declarados como de especial protección ambiental al amparo de la 
normativa estatal y autonómica de aplicación, cuando puedan ponerse en riesgo los elementos y valores 
que justificaron la aprobación del régimen de protección o aquellas fuesen incompatibles con la adecuada 
gestión y conservación de tales espacios. 
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El caso que nos ocupa trata de una vivienda unifamiliar aislada existente, no vinculada a actividad 
agropecuaria, por lo que debe cumplir el apartado b).4º del citado artículo 211, que pasa a justificarse: 

4º- El suministro de agua y electricidad, así como la evacuación de aguas residuales se resolverán 
de la siguiente manera: 
- El suministro de agua potable mediante contrato con empresa distribuidora de agua potable, 

que rellenará periódicamente un depósito homologado para uso alimentario, desde el que se 
suministrará agua a la red de distribución de la vivienda. Los componentes y diseño de la 
instalación cumplirán lo dispuesto en el documento básico HS4. Suministro de agua del CTE. 

- La evacuación de aguas residuales se resolverá mediante instalación de depuradora 
biológica de oxidación total de características suficientes para alcanzar los niveles de 
reducción de sólidos en suspensión y demanda química de oxígeno que establece la 
Confederación Hidrográfica del Júcar. En el presente proyecto se presenta la declaración 
simplificada de vertido así como la memoria técnica justificativa de la instalación propuesta. 

- El suministro de energía eléctrica es existente, puesto que la vivienda se encuentra 
conectada a la red eléctrica. 

- La recogida y gestión de residuos en la vivienda unifamiliar, se realiza a través de los 
contenedores existentes actualmente en la calle, ubicados a 400 metros de la parcela.  
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3. JUSTIFICACIÓN INSTALACIONES 

3.1.- ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

El abastecimiento de agua potable a la vivienda unifamiliar aislada existente objeto de regularización, se 
realizara mediante contrato con empresa distribuidora de agua potable, que rellenará periódicamente un 
depósito homologado para uso alimentario, desde el que se suministrará agua a la red de distribución de 
la vivienda. 

a) DEPÓSITO DE AGUA POTABLE 

Se instalará un depósito de agua potable de 5.000 l de capacidad, enterrado, para favorecer la integración 
paisajística de la vivienda existente en el entorno. Dicho depósito será de polietileno blanco. Para su 
instalación no es necesaria ejecutar una solera de hormigón, ya que se asienta directamente sobre una 
capa de grava compactada.  

 

b) NORMATIVA DE APLICACIÓN 

HS 4 Suministro de agua: 

2 Caracterización y cuantificación de las exigencias 

2.1 Propiedades de la instalación 

2.1.1 Calidad del agua 
1 El agua de la instalación debe cumplir lo establecido en la legislación vigente sobre el agua para 
consumo humano. 
2 Las compañías suministradoras facilitarán los datos de caudal y presión que servirán de base para el 
dimensionado de la instalación. 
3 Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que 
suministren, deben ajustarse a los siguientes requisitos: 

a) para las tuberías y accesorios deben emplearse materiales que no produzcan concentraciones 
de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero; 
b) no deben modificar la potabilidad, el olor, el color ni el sabor del agua; 
c) deben ser resistentes a la corrosión interior; 
d) deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas; 
e) no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí; 
f) deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de su 
entorno inmediato; 
g) deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de 
sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del 
agua de consumo humano; 
h) su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o 
químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 

4 Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección o 
sistemas de tratamiento de agua. 5 La instalación de suministro de agua debe tener características 
adecuadas para evitar el desarrollo de gérmenes patógenos y no favorecer el desarrollo de la biocapa 
(biofilm). 
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3.2.- GESTIÓN DE RESIDUOS 

La recogida y gestión de residuos en la vivienda unifamiliar, se realiza a través de los contenedores 
existentes actualmente en la calle, ubicados a 400 metros de la parcela.  

 

      Vivienda unifamiliar 

      Contenedores 
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3.3.- SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

La vivienda existente cuenta con conexión a la red eléctrica, tal y como queda reflejado en la siguiente 
factura. 
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3.4.- EVACUACIÓN DE VERTIDOS Y AGUAS RESIDUALES 

La instalación de depuración y evacuación de vertidos y aguas residuales de origen doméstico, de una 
vivienda unifamiliar existente, deberá ser tratada en parcela debido a la inexistencia de una red de 
alcantarillado público en la zona, al tratarse de Suelo No Urbanizable. 

Las aguas residuales generadas son procedentes de la vivienda unifamiliar aislada, con las dotaciones 
normales para este tipo de edificio. Se trata de aguas residuales similares a las que se generan en un uso 
urbano.  

Por tanto, el tipo de instalación que se realiza para la evacuación de vertidos y aguas residuales, es la de 
una depuradora de oxidación total para aguas residuales procedentes de vivienda unifamiliar aislada.  

Vertido:  
- Tipo de vertido: Urbano o asimilable a urbano de población inferior a 250 habitantes 

equivalentes. NO existen vertidos industriales. 
- Procedencia del vertido: Vivienda  
- Tipo de efluente: Doméstico o similar  
- Ocupación: Permanente  
- Dotación máxima o carga contaminante en habitantes equivalentes: 4 
- Medio receptor: el propio terreno, en aguas subterráneas de forma indirecta.  
- Unidad hidrogeológica: nº 39. ALMUDAINA-ALFARO-SEGARIA 
 
Caudales: 
- Caudal máximo diario:   0,80 m3/día  
- Equivalencia en HE:   4 personas 
- Litros por HE:    200 diarios  
- Caudal medio en 24 horas: 0,04 m3/día  
- Caudal punta (20%):   0,16 m3/hora  
- Caudal diurno en m3/hora (85%/14) 0,049 m3/hora  
- Volumen de vertido anual: 200x4x354 dias --- 283,20 m3/año 

  
 
Régimen de producción de aguas:  
Se producen las aguas en régimen continuo, ya que se trata de vivienda unifamiliar.  

 

a) DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

Depuradora biológica – ATC-P (6-12) 1234 Los biorreactores ATC-P6 – ATC-P12 son sencillos y 
fáciles de instalar. Es el sistema más económico para casas unifamiliares de hasta doce habitantes en 
ubicaciones remotas o donde se requiera una solución básica y eficaz de limpieza de aguas residuales.  
  

Las plantas ATC-P se colocan en una zanja excavada, bajo tierra, con una base de losa de 
hormigón de la que sobresale la parte superior del tanque por encima del suelo aproximadamente cinco 
centímetros.  
  

Las instalaciones más comunes de depuradoras ATC-P6 – ATC-P12 se aplican a:  
 ✓ Casas unifamiliares 
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Ficha técnica 

 
 

 
Para esta vivienda, según el caudal máximo diario, se opta por la ATC-P6.  

Anterior a la depuradora biológica se colocará una arqueta separadora de grasas. Y, además, la 
instalación contará con un punto de zona de control antes del punto de vertido para facilitar las labores de 
vigilancia e inspección. El vertido será de naturaleza indirecta y el medio receptor será el propio terreno. 
Entre el punto de control y el de vertido no habrá más que una red de evacuación de manera que las 
características del efluente se mantengan inalteradas. Existirá también una arqueta de toma de muestras 
para su control.  
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b) NORMATIVA DE APLICACIÓN  

  El presente proyecto cumple la normativa vigente en el municipio de Pego durante la redacción 
de este proyecto. Suelo No Urbanizable Común.  

 Son de obligado cumplimiento, además:  

 -Código Técnico de la Edificación DB-HS, DB-SE. 
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-Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana. TRLOTUP    

-Real Decreto Legislativo 7/2015. (BOE núm 261, 31-10-2015) Texto Refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana.  

-Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.       

-Código Estructural: Se cumple con las prescripciones del Código estructural y se complementan 
sus determinaciones con los Documentos Básicos de Seguridad Estructural.    

 

c) JUSTIFICACIÓN DE ADECUABILIDAD  

Dada la naturaleza rústica de la parcela y la inexistencia de una red de alcantarillado pública la 
solución a adoptar pasa por una instalación individual de tratamiento de aguas residuales de procedencia 
doméstica.  

Existen en el mercado, de distintos fabricantes, diversos modelos compactos de manera que se 
facilita la instalación y al venir los depósitos fabricados en industria se garantiza mejor la estanquidad de la 
instalación.  

De acuerdo con la ficha técnica, el rendimiento de reducción es el siguiente:  

Reducción de Sólidos en Suspensión (SS) es de 95,5% > 60%  

Reducción de Demanda Química de Oxigeno (DQO) es de 91,7% > 60% 

Reducción de la Demanda Biológica de Oxigeno de cinco días (DBO5) es de 95,8% > 60% 

Estos son los valores que justifican la adecuabilidad de la instalación para tratar vertidos de esta naturaleza, 
según la tabla de valores límites de CHJ. 

PARÁMETRO 
Valores límite de 

emisión (mg/l) 
Valores límite de emisión 

(% reducción) 

DBO5 25 60% 

DQO 125 60% 

Sólidos en suspensión  60 60% 
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4. RESUMEN DE PRESUPUESTO 

 

 

 
Excavación y compactación con medios mecánicos para depuradora y depósito 500 € 
Construcción de una pequeña base de hormigón para la depuradora 300 € 
Construcción de muros para envolver la depuradora y registros 800 € 
Conexiones a la nueva depuradora y depósito 1.000 € 
Tanque depuradora ATC-P6 + arqueta de desbaste: 3.200 € 
Depósito agua potable 5000 l  2.700 € 
Transporte 300 € 
Trabajos de electricidad 400 € 
  
Presupuesto de ejecución material 9.200 € 

  
Gastos Generales (13%) 1.196 € 
Beneficio industial (6%) 552 € 
  
Presupuesto de ejecución por contrata 10.948 € 

 
 

 

 

5. PLANO UBICACIÓN INSTALACIONES 

 

 

 

Pego, a marzo de 2025 

 

Fdo:Los Proyectistas                                              

 

 

 

Juan José Camps Ferrer.      Mª Carmen Tarin Sendra 
CAMPS-TARIN ARCHITECTURAL DEVELOPMENTS, SLP 
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